
Guayaquil, Mar zo 06 del 2014 

Señor es zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Presidente y Accionistas 

PARFINQUE S.A. 

Ciudad .-

En cum plim ien to de mis obligaciones de Vigilan cia , Fiscalización y con t r ol que me 

confier e la Ley de compañ ías, in for m o: 

El cum plim ien to opor tuno y adecuado a las d isposiciones emanadas a los ór ganos 

de Fiscalización da a los accionistas, socios y ter cer os una mejor in for mación par a 

que las juntas de accionistas tengan suficientes elementos de ju icio par a 

p r onunciar se sobr e los estados financieros anuales que la compañía pr esenta, 

como es el caso de los estados financieros pr esentado al 31 de d iciem br e del 2 0 1 3 . 

La Super in tendencia de Com pañ ías , en p r ocur a de que esta in for mación sea clar a y 

pr ecisa ha expedido la r esolución No.90 .15 .3 .005 del 24 de ju lio d e l9 9 0 publicada 

en e l r egist r o oficia l 4 8 5 en donde expone los puntos que debe contener este 

in for m e: 

OPINIÓ N SOBRE LA COLABORACIO N PRESTADA POR LOS ADMINISTRADORE S 

PARA EL CUMPLIMIENT O DE SUS FUNCIONES. 

No he ten ido n ingún inconveniente par a r ea lizar  m is funciones dándom e todas las 

facilidades par a in for m ar lo obser vado. 

DECLARACIONE S EXPRESAS DE QUE PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 

FUNCIONES HA DADO CUMPLIMIENT O A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCUL O 321 

DE LA LEY DE COMPAÑIA S 

Declaro que en vir t u d de que los accionistas han designado como gerente a una 

per sona de su entera confianza que a su vez es accion ista y de la empr esa, no cr een 

necesar io p ed ir  gar ant ía alguna. 



OPINIÓ N RESPECTO A LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS 

FINANCIERO S Y SU CORRESPONDENCIA CON LOS REGISTROS EN LOS LIBROS 

DE CONTABILIDAD . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En lo que concier ne a los r esultados del ejer cicio que se analiza , la compañía no ha 

ten ido r egist r os de com pr a y ventas de algún b ien o ser vicio, lo que demuest r a que 

no ha ten ido m ovim ien to, se está haciendo lo adecuado par a mantener la compañía 

act iva, par a que el p r óxim o per iodo fiscal se r ealicen las r espect ivas inver siones. 

CUMPLIMIENT O DE PRESENTACIÓN DE GARANTÍ A POR PARTE DE LOS 

ADMINISTRADORE S EN CASO DE EXISTIR ESTE REQUIISITO . 

No se ha pedido gar ant ía alguna ya que los r epr esentantes legales y 

adm in is t r ador es son accionistas y no existe r equisito par a pr esen tación de 

gar an t ía por lo que los adm in is t r ador es no la han pr esentado. 

OMISION EN EL ORDEN DEL DIA DE LA JUNTA GENERAL, DE LOS PUNTOS QUE 

DEBEN TRATARSE POR SU SOLICITU D 

En la Junta Gener al de acuerdo a r evisión no se con t ienen los puntos a t r atar se en 

la m isma p or lo que están acatando lo d ispuesto por la Ley. 

CONVOCATORI A A JUNTA GENERAL 

No se está convocando a jun ta Gener al, en vista de que se acogen al t em or de lo 

d ispuesto en el Ar t 280 de la Ley de Compañías. 

DENUNCIA SOBRE LA GESTION DE LOS ADMINISTRADORE S 

No existe n inguna denuncia sobr e la gest ión de los adm in is t r ador es . 

ASISTENCIA A JUNTAS GENERALES. 

Se puede ap r eciar  en las jun tas la asistencia de los accionistas y lo r at ifica la firma 

de las actas en las cuales han estado presentes. 



COMENTARIO S SOBRE SUS LABORES Y RECOMENDACIONE S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se me han br indado todas las facilidades para el desem peño de mis funciones y no 

he ten ido inconvenien tes en expr esar  en este in for me todo y cuanto he obser vado, 

r evisado, etc. Por lo que consider o que la compañía está siendo adm in is t r ada p or 

per sonas capaces y que cuidan el bienestar  de la m ism a. 

Por lo expuesto nada tengo que obser var a la gest ión socia l, ad m in is t r a t iva , 

económ ica , de los Estados Financier os pr esentados por el año 2013 . 

Del señor Pr esidente y del señor accion ista . 

Reg. Pr o f 16060 

COMISARIO 
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